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NRO. 008-2008

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ENFERMERAS


En la ciudad de Ambato, a los treinta dìas del mes de julio del año dos mil ocho, comparecen a suscribir el presente Contrato de Confección de uniformes para el personal de Enfermeras del Hospital, por una parte el Sr. Dr. Opilio Còrdova P., en calidad de Director del Hospital, quien es su representante legal; y, por otra parte el Sr. Juan Alberto Gualpa Cando propietario de “Alta Costura S&A”, quienes convienen libre y voluntariamente a firmar este contrato de acuerdo con las siguientes clàusulas:

CLAUSULA PRIMERA – ANTECEDENTES

El Acuerdo Ministerial Nro. 0773 publicado en el Registro Oficial Nro. 7 del 24 de enero del 2003, determina que anualmente las unidades operativas pertenecientes al Ministerio de Salud Pùblica deben proveer de uniformes a su personal. 
Por lo antes expuesto, se procediò a realizar la publicación de la invitaciòn correspondiente a travès del Sistema Nacional de Compras Pùblicas, la apertura de ofertas se la realizò con fecha 15 de julio del 2008, cuya comisiòn tècnica entregò el informe respectivo mediante oficio Nro. 026-GE-HPDA del 22 de julio del 2008, en el cual se sugiere la adquisición de ternos para mujer al Sr. Juan Gualpa, por lo que el Comitè de Contrataciones acepta la sugerencia y procede a adjudicarle.

CLAUSULA SEGUNDA – COMPARECIENTES

El Hospital Provincial Docente Ambato que en este caso se denominarà el Hospital representado por el Dr. Opilio Còrdova P. en su calidad de Director por una parte, y, por otra, el Sr. Juan Alberto Gualpa Cando propietario de “Alta Costura S&A”, que para el presente Contrato se denominarà como el Contratista, los mismos que proceden a suscribir el presente contrato de Confección de uniformes. 

CLAUSULA TERCERA – OBJETO

El contratista se compromete para con el hospital a realizar la confección de CIENTO CUATRO uniformes, a la medida y con la provisiòn de tela, de acuerdo al modelo escogido por la comisiòn. Cada terno comprende chaqueta y pantalón confeccionados en tela casimir scotlan lavable, color habano a rayas y blusa de polyalgodòn lavable, color mostaza. Cada persona recibe un terno.
CLAUSULA CUARTA – PRECIO


El valor de cada terno es de 85 USD, por lo que el Hospital pagarà por la totalidad de ternos confeccionados con la tela respectiva: OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES (8,840.00  USD).

El precio de los ternos incluye la provisiòn de las telas, toma de medidas, pruebas y arreglos hasta que quede a entera satisfacción del personal de enfermeras que los utilizarà. Para mayor comodidad del personal la toma de medidas y pruebas se efectuarà en el Hospital.
CLAUSULA QUINTA – FORMA DE PAGO

El Hospital pagarà al Contratista el precio estipulado en la Clàusula Cuarta, de la siguiente 
manera:

50% en calidad de anticipo

50% contra entrega de los uniformes, a entera satisfacción del personal de enfermeras



CLAUSULA SEPTIMA – PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

El contratista se obliga para con el Hospital a entregar los uniformes detallados en la Clàusula Tercera en el plazo máximo de noventa días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.

Los uniformes seràn entregados en la Bodega General del Hospital Ambato de la ciudad de Ambato.

CLAUSULA OCTAVA – MULTAS

8.1.Por cada día de retraso en la entrega de los uniformes, se impondrá una multa equivalente al uno por mil del monto total del contrato.

8.2. El valor total de las retenciones más las multas acumuladas no podrá exceder el valor de la garantía de fiel cumplimiento del contrato; si excediere, el Hospital podrá dar por terminado el Contrato en forma anticipada y unilateral, conforme al artículo 104 letra c) de la Ley de Contratación Pública.

CLAUSULA NOVENA – GARANTIA

El contratista, para responder por los uniformes que venderà y por el fiel cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los artìculos 68 y 69 de la Ley de Contrataciòn Pùblica, entregarà previa a su suscripciòn, el 5% del monto total del contrato como garantía de fiel cumplimiento en cualquiera de las formas establecidas por la ley, la misma que se mantendrá vigente durante los doce meses señalados como garantía contra defectos de fabricación, posteriores a la entrega de los uniformes. Asì como tambièn una garantìa por el cien por ciento del valor del anticipo. 
CLAUSULA DECIMA – CONTROVERSIAS

En caso de que surgieren controversias de orden jurìdico entre el hospital y el Contratista en la ejecuciòn del presente Contrato, se ventilaràn ante los jueces competentes de la ciudad de ambato.

Leìdo que ha sido el presente contrato por las partes, estas en señal de asentimiento y aprobaciòn de todo lo expuesto, suscriben en unidad de acto en un original y tres copias del mismo tenor y efecto legal en el lugar y fecha indicados.

Sr. Dr.  Opilio Còrdova P.



Sr. Juan Alberto Gualpa Cando
DIRECTOR HOSPITAL

 
“Alta Costura S&A”
